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Bogotá D.C., marzo 17 de 2022 

 
Señor(a) 
ANONIMO 

Email: anonimo@gmail.com 
Bogotá - D.C. 

 
REF: Respuesta al radicado IDU No. 20221850189112. 

 

Cordial saludo, 
 

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en 
armonía con el artículo 15.4 de la Resolución No. 5984 de 2021, documentos en 

virtud de los cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le 
corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen 

ante el Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con 
base en la información y documentación que reposa en los archivos de la Entidad 
o las bases de datos de la Entidad, según las competencias que le corresponden. 

 
En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el radicado con el número de 

la referencia, donde solicita el mantenimiento de la cicloRuta ubicada en la Carrera 
15 entre Calle 161 y Calle 183 (Canal el Cedro), amablemente informamos que la 
atención de su petición es competencia de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá – EAB, según lo establecido en el Artículo 92 del Decreto  
469 de 2003 y en el Artículo 103 del Decreto 190 de 2004, los cuales citamos a 

continuación: 
 

DECRETO 469 DE 2003, “Artículo 92. Corredores Ecológicos de Ronda. Identificación 

y alineamiento. 
 

Pertenecen a esta categoría las áreas conformadas por la ronda hidráulica y la 
zona de manejo y preservación ambiental de los siguientes cursos, según sean 

acotadas por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y aprobadas 

mediante acto administrativo, por la autoridad ambiental competente: 
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- Río Tunjuelo, dentro de suelo urbano. 

- Río Fucha 

- Canal de Torca. 
-Canal El Cedro. 

- Canal de Los Molinos 
- Canal de Córdoba 

- Canal del Salitre 

- Canal del río Arzobispo 
- Canal del río Negro 

- Canal del Virrey 

- Quebrada La Salitrosa 
- Quebrada Yomasa 

- Quebrada Santa Librada 
- Quebrada Bolonia 

- Quebrada Fucha 

- Quebrada La Requilina 
- Quebrada Piojó 

- Quebrada La Trompetica 

- Quebrada de Limas 
- Quebrada Hoya del Ramo 

- Quebrada Chiguaza 

- Quebrada Chiguasa 
 

Se incorporan a esta categoría todas aquellas que alindere la autoridad ambiental 
competente con base en los estudios de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá dentro del suelo urbano o que se adopten como tales en los 

instrumentos de planeamiento. 
 

DECRETO 190 DE 2004, Artículo 103. Corredores Ecológicos. Régimen de usos 

(artículo 94 del Decreto 469 de 2003). 
 

El régimen de usos de los corredores ecológicos, conforme a su categoría, es el 
siguiente: 

 

1. Corredores Ecológicos de Ronda: 
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a. En la zona de manejo y preservación ambiental: Arborización urbana, protección 

de avifauna, ciclorutas, alamedas y recreación pasiva. 

 
b. En la ronda hidráulica: forestal protector y obras de manejo hidráulico y sanitario. 

 
2. Corredor Ecológico de Borde: usos forestales. 

 

Parágrafo 1: El Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente definirá 
el porcentaje máximo de área dura que se permitirá construir en los corredores 

ecológicos de que trata el presente artículo. 

 
Parágrafo 2: La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá realizará la 

planificación, administración y mantenimiento de los corredores ecológicos de 
ronda, bajo la coordinación de la autoridad ambiental competente…”  

 
Por lo expuesto, en cumplimiento de lo descrito en el artículo 21 de la Ley 1473 de 

2011, (modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015), copia de su petición y 
de esta comunicación será remitida a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá – EAB, para que ofrezca respuesta directa al tema de su interés, dada su 
competencia. 
 

Finalmente, es importante mencionar que la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el 
Decreto distrital No. 555 el 29 de diciembre de 2021, "Por el cual se adopta la 

revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", instrumento 
mediante el que se definen, entre otros temas, las competencias del Instituto de 
Desarrollo Urbano –IDU-, los Fondos de Desarrollo Local y la Unidad 

Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial –UAERMV, sobre 
la construcción y conservación de la malla vial, la red de cicloinfraestructura y la 

red de infraestructura peatonal de la ciudad; razón por la cual el IDU se encuentra 
adelantando mesas de trabajo con la Secretaría Distrital de Planeación con el fin 
de aclarar, entre otros aspectos, el período de transición correspondiente y la 

definición de competencias en materia de conservación, para la aplicación del 
nuevo Plan de Ordenamiento Territorial - POT en lo relacionado con lo citado 

anteriormente. 
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Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, estaremos atentos a 

cualquier aclaración adicional sobre el particular. 
 

Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 

Director Técnico de Conservación de  la Infraestructura 
Firma mecánica generada en 17-03-2022 08:37 PM 

 
Anexos: 1 Folio. 

Cc Empresa De Acueducto Y Alcatarrillado De Bogota   Eab-esp      - Av. Calle 24 No. 37-15 
Notif icacionesycomunicaciones@acueducto.com.co Cp:     (Bogota-D.C.) 
Revisó:  John Jairo Bonilla Alvarez - Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura 
Elaboro:  Carlos Eduardo Rojas Barbosa – Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura 


